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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
LEGISLATURA EXTRAORDTNARIA. 

PRESIDEKClh DEI, SENOR CLEBIENCIN, 

sm10N DEL ~IA 6 r)E DICIEMRRE rJ113 1821. 

SI! lry3 y aprobó cl hcta do la scsion nntcrior. 

Sc ilió cuenta dc un oficio del Sccrctario rlcl Despache 
clc In G ucrra, cn que m:lnifcitab:l 5 las C6rtcs hnhcrw ins- 
truitlo cspcdicut.c: (‘11 virtllrl clc c>sposicionc:s hc:chns por 

cl inqwctor gcllcral dc cnldlcría sohrc In c0nvcnicncin 
tic que cl ltcy sc ~irvicsc suspcnd~~r la conc~5ion tlc iri- 
dult,o ;í los soltladon dc su arma que hahi&ndosc dewr- 
tado lo ol~tieneu por prcwiitnrw :í Y. BI.: y que cn con- 

sccucncin dc cate cxpctlicwtc? y tic lo cxpucsto por cl 

Coiiwjo tlc Estado sobre cl mismo, lo rcmitia todo !1 las 
Cúrtcs ú fin (IL> que torkí~irlosr, por estas cn coiisidwn- 
cio11 algunos tlc los casos rclativor; al csprwado delito, 
al tratarw ~1~1 CAigo pcnnl militar, acordasen lo que! 
tuvicscn por collvcuic~ntr: PII ( da pnrk. J.nn C(ktc:< lJX¿J~- 

claroi qoo c& cxJwdicnk pasasc á la romision dr 
C> ucrr:I. 

-- 

?Ifandnron igudmcJ)f(\ que pasa%! ií h misma comi- 

sion otro oiicio del erprcsndo Srcrctario del DcSpuCho, 
por el cual InnJiik~Stflb~ qu(: (11 k*y SC! hahirt ScrVitiO SO- 

meter U la d(*libcracion de Jan presente; CGrtescxtraor- 
diuariaa la soiicitutl que hnllim Ilirigido 6 S. 31. V:lrioS 
do los subtcnil~ntcs sulwnumcrnrios del cuerpo dc ar- 
tillorin, cn que Csponian 100: perjuicio.; que sc scguinn 
h los (lo su clase tl~ cout inuar con cl haber dc cadctcs 
que actunlmcn:c tlisfrutaJl, y lwdiali so les coJlCrd¡PPf~ 

cl sueldo corr~+onflicntc 5 su cIa:c, mediante ::i qUC 
por ~1 rcgJamc*uto del colegio tic dicha arma les CStb 

prometido este ascenso 31 concluir SIIR cstodios, y por 
ser esto tambicn conformo con cl art. 102 del d(woto 
orgrinico tlcl cjkcito. 

Por cl Sccrctario dcl Daspacho (lc IIncif~nd:~ SC rcwli- 
tití (11 cxpccìiriitc instruiflo :í soliritofl (11: 1). AnflrFa llc- 
clus, vecino y tlcl coincrcio .lc Vinnroz, (91 (1111: J)rc:ton- 
din no s(! cobrasen (I~:rwhos ú las pipas v:leí:ls I~IIC sic 
dcvuclvon tlcl cstranjwo tlcspwx (11: tlc*jnr 011 Cl los cxI- 

dos r~nc han conducido, y que sv pc~rmiticw ú los bu- 
qucs cxtranjcros tlcspuc~s tic halar sntisfccho 1~s (Icrc- 
chos ciJ l:i adunnu JXlRClr :í otro punto tlcl Itcjno con cl 
miamo cnrgnmcn to: sohrr! clly0.s puntos habja oid0 cl 
&~bicrno 6 la J>ircccion dc ndunnns y b In .Julltn dc 
~JYlJlCC~~!S; y (IJI vistn dc: todo roJrfnJlt:ri~n ú 18R C/,rtc*S 
c~strnordinnrias In lihrrtad rlí: tlrwchos rn fnvor flc la 

],i~WiJi f~WJ~:l~Oh1 IJ.sJldJl, OpiJJJllldO COJI R~~IJd~I1.S UJrpO- 

r:tcioncn que no po(lin :~tcntlorw In sf,~,rundn pnrtc dc In 
solicitud, cn r1lzorl (Ir! que (11 corrwrcio tic: cahotaj~: cl~ho 
wr c*zrlosivo <Ic In h:mdf~r:l wJG~ol:i. 118tc: cxpcdkntc 
se mnndú p:lsRr 6 fa.9 clorr~~skmr’i tk: ~klc¡cJll~n y Comer- 

r,io, que r~nticrid(*n CJI ki wforma dc arancch:n. 
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2 por 100 do aclministracion á unas partidas de dinero 
remitillns á aquel comercio desde la Habana; opinando 
cl Gobierno que no dcbin c3brars:: dicho derecho por 
las razones que manifestaba l:r Direccion de aduanas. 

Ye mandó igualmente pasase á las misma? comisio- 
nes otro oficio del expresado Secretario del Despacho de 
Hacieuda, ncorupailando tambicu la consultn hecha por 
la citada Direcciou de aduanas y resguardrrs acerca de 
la cxaccion del ‘2 por 100 de administracion, que se 
habin hecho cn cl puerto de Orotaba en la introduccion 
de 154 onzas de oro espatiolas; no creyendo oportuno 
la citada Dircccion que se cobrase aquel derecho á 
nuestra moneda en su introduccion del extranjero, y sí 
que se la eximiese de todo pago. 

Las Córtcs acordaron que pasase á la comisiou especial 
que entiende cn el mcusajc do S. M. 

A esta misma comision se mand; pasar tambien otra 
cxposicion’del ayuntamiento de la ciudad de Sevilla, cn 
la cual, con motivo del mensaje del Rey á los Cúrtes y 
de la contcst.acion de estas, insertaba la exposicion que 
haùia dirigido ú S. II. haciendo varias observaciones 
sobre el estado crítico cn que se halla In Nacion por la 
marcha que ha seguido cl actual Ministerio, cuyas ob- 
servaciones elevaba á la consideracion de las Cúrtcs con 
el An de que por estas SC tomasen medidas capaces de 
restablecer cl órdcn. 

A las comisiones de Comercio y Marina rcuuidas se I Se mandó pasar á la comision que cutiendo en la 

mandó pasar una exposicion de varios ciudadanos de division ‘del territorio cspafiol, una exposicion del ayun- 

C;ídiz, en que ofrccian algunas reflexiones sobre lo per - tamiento dc Sanlúcar de Barrameda, el cual, cn vista 

judicial que es al comercio el art. 16 del proyecto de de la proposicion hecha por uuo de los Sres. Diputados 

decreto orgáuico de la armftda nacional, aprobado ya 1 de la provincia de Sevilla para que la ciud:id dc Sanlti- 

por las Cóctes. 1 car SC agregase ;Ir esta provincia, manifestaba los iucon- I venientcs que ofrecia esta medida, y pcdia SC conserva- 
1 se agregada aquella ciudad ií la provincia de Cúdiz. 

Estas quedaron eutercdadas de las exposiciones de ( 
los ayuntamientos de Moaìio, Porriño, Cangas, Santa j 
Eulalia de Meira, Bouzas y Bayona, en Galicia, en que 
les daban gracias por haber designado g la ciudad de 
Vigo para capital de la provincia di? sunombre. 

Tarubien quedaron enteradas las Cúrtcs de las cxpo- 
siciones de los ayuntamientos de Baytia, I~ulladarcs, San 
Pedro de la llamalloan, Santa María del Cabral, Morga- 
tlanes, Santa Cristina do Labadores, San Lorenzo de Be- 
lcsar, Santa Eaya das Donas, Peitieiros, Paujon, Santa 
hlarina de Vincios y Villnza, en que asimismo daban 
gracias U. las Córtcs por la cleccion de In ciudad de Vigo 
para capital de la provincia do su nombre. 
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A la comision de Beneficencia se mandó pasar un8 
!xposiciou de la Junta de este ramo on la ciudad dc 
kauada, haciendo presente el deplorable estado á que 
)or falta de fondos SC vcia reducido el hospital llamado 
le los Reyes de aquella ciudad con sus dependencias, 
lue son cl de unciados, departamento de dementes, llos- 
vicio para personas de ambos sexos, casa-cuna y colo- 
$0 de nihas desgraciadas que salen de ésta; siendo tal 
a miseria de estos establecimientos, que si no se lespro- 
>orcionaban algunos ausilios habriau de cerrarse eu 
)ri!lcipios del aiío próximo; y pedia que mientras las 
Xrtes proveen de medios suficicntcs á los establecimien- 
;OB de esta clase, dispusiesen que por CI Crédito público 
IC satisfagan á los de Granada 686.152 rs. que 10s adeu- 
ia, 6 por lo menos les entregue á cuenta 300.000 rea- 
es para salir de los actuales apuros. 

A la comisiou que cnticude en la division del tcrri- 
torio cspafiol , SC mandó pasar una csposicion del ayuu- 
tanlicuto de la ciudad de Zlahon, en que manifestaba la 
utilidad que se scguiria de quo 10s dos partidos en cluc 
al preseutc se halla dividida la isla de Menorca, se rc- 
dujescu á uuo solo, y que su capital fuese Malion, nom- 
brándose para su gobierno un jefe político subalterno, 
como asimismo que se trasladase á esta ciudad la Silla 
episcopal, que al presente SC halla establecida en Ciu- 
dadela. 

Diósc cuenta de una exposicion eu que un número 
considerable de ciudadanos de Badajoz, con fecha 30 
de Noviembre último, manifestaban los malca que amc- 
nazau á la Pútria por la imprevision B ignorancia del 
actual Ninistcrio, y que uniendo sus votos 4 las proviu- 
cias que han expwsto la necesidad de su sepnracion, coma 
que su permanencia es incompatible con la tranquilidad 
Publica, pedian que las Córtes tomasen c11 esta ocasion 
ux1f4 rcsolucion s8ùia y vigorosa para salvar la Patria. 

Leybsc, y se maudó quedase sobre ia mesa, el dic- 
ti’unCl1 de las comisiones de Hacienda y Visita del Cr&- 
dit0 público acerca dc la solicitud de D. Juan Martin de 
que se admitan los créditos dc capitalizaciones en la re- 
dencion y compra de censos. 

Se continuó la segunda lectura del proyecto de C6- 
digo civil. 

Aprobó% sin discusion el art. 3.” del proyecto de 
decreto relativo 5 cáìiamos y linos, que se presentó re- 
formado por las comisiones de Hacienda y Comercio, (L 
las cuales se habia mandado volver (Ve’axe la sesion de 2 
del pesenle mes), y decia así : 

ctdrt. 3.” Se dará. á los dueños 6propietarios de 10s 
efectos dc esta clase, que tuviesen actualmrnte pedidos 
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y cn camino, 6 navegando para los puertos dc la Penín- 
sula é islas adyaccntcs, el término de un mes, contado 

El Sr. Echeoewia indicb que al Sr. Diputado Rodri- 
WXZ, catcdrbtico do astronomía y director del Ohserva- 

desde la publicacion de este decreto, para la entrada clc 
los que procctlan de Gibraltar, Portugal, y de los pucr- 

torio de Miidrid, Ic habia oido quejarse dc que? este e;- 
tablccimiento carecia en el tlia do los instrumentos no- 

tos dc Francia en cl Ochano hasta Nuntes, y cn el MC- 
ditcrráneo hasta Marsella: el de tres meses para los que 

cesarios; que habia que traerlos de Inglaterra, y que por 
10 tanto si su entrada se prohibia, 6 no podrinn conti- 

procedan do los demks puertos de Levante 6 Inglaterra, nuarsc. los estudios y observaciones, 6 sufririan un no- 
Francia y otros; y el dc cuatro meses para los que estSn ble atraso. 
situados en el Mtico, 6 en iguales distancias 6 mayo- Contestó el Sr. Oliver que nada tcnia que? ver la pro- 
res; siu que estos I~ZOS SO prorogucn en niugun caso posicion del Sr. Rodriguez con el artículo en cu(:stion, 
ni cou niogun motivo. en el que solo se t.rataba de que lw mdquinas destina- 

Igual regla SC observarA siempre que conforme al das á facilitar la mano dc obra de nucatr:ls fAbricaa on- 
t.enor dc los dos artículos precedentes esti:: permitida la trason con solo el pago del 2 por 100 do arlministracion, 
entrada de los mismos efectos, y dcba quedar prohibida couformc ír las proposiciones hechas antcriormcnte por 
de nncvo, cuyas épocas seìlalari cl Gobierno, prkvios el Sr. Gisbcrt y otros Sres. Diputado;: que el espcciH- 
los informca qua estime convcuientes. I) carlas todas por su nombre seria casi imposible. por- 

que muchas de ellas son desconocidas, no solo dc las 
- comisiones, sino tal vez de todos los Sroa. Diputados, y 

que en prueb;l do esto no habia más que ver la lista de 
Yroccdidse á la discusion do la parte del dictumcu ollas, publicadn por Mr. Llcrthenot; y asi, que cl mc:tlio 

de dichas comisiones presentado con fecha 28 de Ko- único tl~ que so cumpliesen los d~~scos de todos cra el 
viembrc último, que llabia quedado pentlicnte, dcstlo que fuesen libros en su entrada todas aqucllils miíquinaa 
don& dice: ((son clc parecer que no debe hacerse no- ít iustrumcntos que iio cstku exprosado cn cl arnnccl 
vedad en el dcrccho do 20 por 100 establecido i la cu- general, y que si aun de los que ya lo cstabnn se cro- 
trada del extranjero de las míquinas especificadas en yese, como habia insinuado el Sr. Maman, que al:,Pu- 
el arancel general, por estar muy generalizadü su fa- nos deberian introducirse libremente, esto podria ser 
bricacion, segun se deduce de varias exposiciones diri- objeto de una proposicion; y por último, que podria vo- 
gidus al Congreso y al Gobierno por algunas provin- tarsc el artículo sin perjuicio dc que la proposicion del 
cias, especialmente de la de Cataluìia; pero que á fin : Sr. Rodriguez pasase ;i la comision. 
de estimular competentemente la introduccion de n& / El Sr. Gisòerl dijo que deseaba que esta proposicion 
quinas ó instrumentos útiles para la industria fabril y / no *<;e confundiese con cl artículo en cuestion, y pidi 
agrícola, que no consten en cl ariuicol general, se per- que se lcycscn los artículos del arnnccl que: trntw dc 
mita su cntratla por ahora libre de derechos, excepto cl i máquiuas, y que SC habiais citado, para ver si hikbia al- 
2 por 100 dc administrãcion, avalúandose por estima- i guna contratliccion con las ideas filnntrúpict~s que lo 
cion 6 tanteo: 1) habiéndose reformado por las comisiones \ movieron :i. hacer su proposicioii. Lcidos cn elkto, aEa- 
osta última clksula desde las palabras ((sc permitu ot- j dió el Sr. Gisbcrt que puesto que no habia coIltr;ltliccion, 
cétera. )) I couvendria que se leyese cl dictámcn anterior clc la co- 
. Leida esta parte del informo, manifcsti el Sr. NlcrJ : mision. que no SC nprob6, relativo á mkquiuas, y cl que 

que cl Sr. Diputado Hodrigucx habia presentado una ! ahora presentaba. 
1)roposicion cstundo ya extendilto cl dickímen tic la co- äl Sr. YundioL dijo tambicn rluc por lo csl)u(Ao por 
mision. relativa ú que se permitiese la introtluccion do 
los instrumentos necesarios pnrn cl estudio de la aslro- j 

el Sr. Gisbert se vcia que el dictkncn tic la:-, comidionc~ 
estaba en su lugar: que las máquinas q~ic PO c.+l)c!cific:r- 

nomía con solo el pago del 2 por 100 do tlcrccho; con ! bau cn los arancelce, eran bicll conocid:~~. y cluc it IN:- 
cuya propuesta cstaba In comision conforme, al menos 1 sar de fabricarse en äspai~a, so introducian algu1i:is uíln 
por lo que A S. S. tocaba. So convino el Sr. IáAola; i con cl derecho de 20 por 100: yue si cstc: parwia cs- 
antes bien, reclamó que se votasc cl dictamen de la CO- , cesivo 6 algun Sr. Diputado, podrir hacer proposicioll 
mision conforruc á prictica, y que la propuesta del se- / para quo se rebajase: que los m:iquinan de que SC tra- 
Nor llodriguez pasase 6 la comision. j taba eran solo las CorrespondicnteS á la marlo tic obra 

~1 Sr. AInman manifcst6 que las ruzoncs alcgallas do las fúbricas, las cuales, en lugar del 10 por 100 ~UC 
cn la discusion anterior, en que se hablú tltt 10s derechos ’ antes habia propuesto 1;~ comision pagasen do tlerccho, 
que so cargaba ;í Ia introduccion dt: mi’lquirine. se nlo- : pagarian ahora solo cl 2 por 100 para gastos tic admi- 
garon igualmente contra los derechos que SC irnponi:m 1 nistraciou; y q-10 esto era lo qur: sc (labia votar, pa- 
A las que ahora proponia la comi9io:l, y contra las ya j sántlofio :i la comision la proposicion del Sr. Kodri- 
comprendidas en los aranceles, funthíndose cn lo mismo j guez, que no tenie que ver Dada con el presento dic- 
que acaba de decir cl Sr. Murfi, do qm hftbia una atli- ) támcn. 
cion para que se tuviesen por cxceptuatlas las máquinas Volvióse b leer óstc, y expuso el Sr. Ludarria ha- 
i: instrumentos necesarios pnra cl estudio de la astrono. llarse Armernentc persuadido de que el exigir am1 cl 
mía, matcmaticas y den&s ciencias físicas: aìíadi6 que ; rn63 mínimo derecho como el 2 por 100 sobre la intro- 
precisamente cn los aranceles no habia más que cinco / duccion de m:iquinas, scan las que fueren, era un pen- 
articulo3 relativos ií mAquinas de clases tan tlifcrentcs, ! samicnto iuadmisihle por las Córtes; pues ofendia su 
que estaban mczckttlas 6 puestas :í un mismo tiempo las 1 decore, la delicadeza y sahiduría de öw autores, cl 
neurnAticns y el:lctricas con las dc hacer manteca do 1 progreso do las ciencias, y la convonicncia pública. 
vara;; qnc ouhorabucns (luc c‘;tas pagnscn il su intro- 1 ((Las Córtcs, aiíadió, celosas de la felicidad nacional, 
ducciou (4 tierc!cho que SC cstirnase, pero IIO asi laS otras, j protegen y honran á lo3 stíbio3, promueven oficazrnen- 
que son indispcnsablc3 para el estudio de las ciencias te la cnseiianza de las ciencias y de las artes, y procu- 
fisicas y matemiiticas; y ConcluyG manifestaudo que ran compendiar los afanes y aliviar los esfuerzos del cs- 
este artículo uo debia aprobarse ni aun con la adicion. píritu y de los brazos de los trabajadores por Bu nece- 
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snrio fiaico, por su abuttdancia y riqueza, cuyos rwul- mcnto de las cicnckas mntcm&tica~:, físicas y demás na- 
tados SC recogen alcgrcmcrtte del uso de todo g&nero / turnles. bien sca cn las Gniversidadcs y escuelas cspc- 
de máquinas. Ciertas de vcrdadcs ktn palmarias, ;no 
serA indecoroso nqucl pensamiento dc tlesalicnto? 

ciolcs nacionales , 6 bien en los colegios, pensiones y 
casas particulares. 

Los invcttt.orcs de las m;llquina.q son los sábios ge6- I La Dircccion de estudios y el Gobierno, encargados 
mctras que plausiblemcntc han sabido aplicar sus des- ! de organizar con In brevedad posible estos cstableci- 
cubrimientos especulativos y sus obserracioncs físicas 1 mientos, ticncn que traer del extranjero los citados ins- 
((para aumentar cl esfuerzo de la potencia contra la re- ; trttmentos v máquinas nccejarias parn la ensetianza pú- 
sistencia 6 iníbrcia, y paradar dirccciou al movimien- 
to.)) Esta es la maquinaria. cuya vasta idea embarga 

, blicn. así como las divnrsas colecciones clasificadas de 
mincralcs, y clcrnk producto3 naturales correspondien- 

cl mnvor talento y es acogida de todo intcrcsndo en cl tcs á las ciencias respectivas, segun el estado de per- 
trabajo científico y material, rindicndo á sus siíbios kccion actual dc Sstns y de las artes. 
inventorw la más cordial gratitud y honra. gSorá con- Estas colecciones, miquinas h ittstrumcttto~, al tnis- 
forme 6 wtns dehidna akncioncs un pensamiento que 1 tno paso que sirvl%tt pnra cl estudio dc Ias ciottria+ na- 
sujete 5 tnczquin~s contribuciones los partos admira- turalcs, scrvirrín i~ualtnattc tlc modelos para instruir y 
blcs de tan honorables autores? ~SO SC rcscntirá su de- fortnnr nuestros artistas, dcsctivolver SUS cxcelcntca dis- 
licadcza? ;Olridaremos que Aonos alil arlea? 

De consiguiente. no progresarán las artes, mayor- ; 
posiciones, y oblipnrlos á potwrsc cn corto tictnpo al 
nivel dc los mas c(tlcbrcs de las naciones cstranjcras. 

mente si sc recapacita que en realidad casi jamás par- Así que luego que el uso diario dc estos instrumentos 
ticipan los sábios autores dc mAquinas de la utilidad 
rcsultnntc, contentándose su amor propio con la satis- / 

y mzíquinns obligue 6 los eatablecimicntos, profesores y 
aficionadon ir acudir y cmplcar nuestros artistas para 

faccion de haber servido á sus semejantes. Por ejemplo: i repararla9 y hacer otras nuevas semejantes, en este caso 
;,de que utilitlnd han participado los inflnitoc, hombres ; cl número dc operarios, hallando un nuevo medio do 
do todas las naciones civilizadas: cl s!ibio geómetra [ subsistencia y de emplear sus talentos, se irw aumen- 
Roetncr, que meditando sobre los dientes de las ruedas I tando progrcsivamentc, y al llegar á este grado de im- 
que dan vuelta en línea curva, SC persuadió que dcbian I pulsion y movimiento artístico, entonces vendrà %cn 
encorvarse de un modo determinado, y hall6 felizmente 
que este modo 6 figura era la epicicloide, con lo que 
se comunica á la potencia la mayor accion posible? El 
provecho de tan plausible descubrimiento ha sido y es 
de los que se han servido y se servirán de él, habién- 
dose contentado el inventor con la gloria de haber sido 
útil B la humanidad, y que á su ejemplo competirian 
otros geómetras cn el progreso de las ciencias y de las 
artes, que se atrasarán sin duda si se frecuentan insul- 
tos, dirí3, como creo es todo impuesto del genero prescn- 
te, que por otra parte acobarda 6 entorpece la cnseiian- 
za pública. )) 

DC aqui infirid tambicn que con semejantes provi- 
dencias se perjudicaba la conveniencia pública de In 
industria, no solo fabril y minera, mas tambien la agrí- 
cola, en una pnlabrn, la conveniencia del trabajo y aun 
la dignidad del hombre; puesto quo con la maquinaria 
se escusa de un trabajo que pucdc hacerlo un mulo 6 
caballo como los que mueven una noria, y que aun 
mirada semejante ocurrencia propia de rentistas bajo 
un aspecto económico, el mezquino interíts que sacasc 
dc clla la Hacienda pública no porlia contrabalancear 
las grandes vcntaj;ts que acnrrcark la libre introduc- 
ciotl dc toda especie de máquinas: que no debia tam- 
poco alclgarse el frívolo prctesto del ittterk dc los arte- 
sanos que servil 6 ciegamente las construyen á vista de 
sus shbioa autores, 6 que las imitan sin saber lo que sc 
traen entre manos; mayormente si se atendia á que el 
vcrdadcro interés de estos artcsonos consiate en que 
abunden 10s slibios inventores 6 rectificadores ; honrán- 
dolos, y no dcsair8ndolos con impuestos sobre sus pro- 
ducciones como cl dc que se trataba, 5 juicio de S. S. 
enteramente reprobable. 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y el 
dictámcn de la comision fué aprobado. 

En seguida se ley6 la siguiente proposicion del se- 
iior Rodrigucz (D JosC) con los fundamentos en que la 
apoyaba: 

((Pido á los seitorcs de la comision se sirvan propo- 
ner por ahora libres de derechos de entrada todos los 
instrumentos y míìquinas destinadas al estudio y fo- 

:1 cargar los derechos de entrada. 
Hay mAss: nuestros sribios y artistas podrán en muy 

poco tiempo poner al igual de los extranjeros las cien- 
58s , las artes, y su sistcms orgbnico en el estado de 
perfeccion á que las ha conducido durante un largo in- 
tervalo de afios; pero querer que haya artistas destina- 
dos il los progresos de las ciencias en un país á donde 
ningun establecimiento científico les da ocupacion al- 
guna, es querer lo imposible. Esto vendrtí poco á POCO 
conforme B la marcha progresiva de las instituciones 
que lleva consigo cl Gobierno representativo; y mien- 
tras no llcguc esta época, es indispensable mendigar de 
los adclantamicntos de los cstranjcros. En este supues- 
to, toda traba puesta á. la introducciona ctual de los ci- 
tados instrumentos y máquinas para particulares y cuer- 
pos científicos, seria muy mal calculada; con tanta ma- 
yor razou, cuanto el sistema de aranceles debe sufrir 
variaciones anuales, segun lo juzguen por más conve- 
niente las Córtes futuras. 

Omito otras muchas razones por no ser molesto, Y 
solo propongo las anteriores, par si acaso merecieren la 
consideracion dc los señores de la comision.)) 

Admitida á discusion , se mandó pasase esta propo- 
sicion al cxámen de las comisiones de Hacienda y CO- 
mcrcio. 

Continubso la discusion del proyecto de C6digo pe- 
nal. ( Vease el ApSttdice al Diario Am. 38, sesion del 1.’ 
ie iVoaier&e; Diario núm. 60 , sesioa del 23 de idem; 
Diario 9~írn. 61 , sesion del 24 de idem; Diario ntim. 62, 
uion del 25 de idem; Diario ntim. í34, sesion del 27 de 
i&m; Diario nlim. 65, sesion del 28 de idem; Diario ni- 
nero 66, sesion del 29 de idem; Dinrio wim. 61, sesion del 
30 de idem; Diario núm. (38, sesion del 1.’ de Bieiembre; 
Diario núm. 6’3, sesiou del 2 de idem; Diario núm. ‘70, 
resioil del 3 de idem, y Diario utim. 71, sesiojt del 4 de 
idem .) 

La comision, con presencia de las observaciones que 
IC: hnbian hecho en la discusion del art. ll del proyec- 
;o, lo prcscntó de nuevo redactado en los términos si- 
guientes: 
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<lArtI. ll. Sin embargo, el extranjero transeunte sobre él, porque además de estar mal redactado , como 
y no domiciliado en Esprtì~a, que no Ilcvando tres me- otros muchos, no st3 en qu6 principios de Ic~~islücion 
scs cumplidos de residencia en ella, cometiere alguna cabe que rccouociSudosc como disculpa ba&anto para 
culpa 6 delito de los que JIO contienen más que una uri extranjero la ignorancia cierta 6 vcro~ímil , á pesar 
mera contravcncion de ley, ordcnauza 6 reglatncuto dc esto se Ic sujcic ú la mitad de la pena. Enhorabuena 
particular de este Reino , podrá poner como cxcepcion que 110 SC haga difeiwicin ninguna cutre cxtranjcros y 
la ignorancia del rcglamcnto, ordcuanza 6 ley; y si re- espaiwlcs; pwo si SC hace, resp~tcnsc los principios do 
sultare cierta 6 verosímil, no SC le castigará sino con la toda lcgislacion. Quisiera que la comkisn me dijese 
mitad de la pena sciialada al delito 6 culpa que hubiere cmil es la razou por qu6 la ignorancia disculpa. ti uuo 
cometido; pero en ningun caso se admitirii la cxccp- que delinque. iEs acaso otra que la de causar ctinvoluu- 
cion dc ignorancia, ni SC rebajarií IR pena proscrita por tario,)) como dicen allá los filGsofos y los teúlogos? Y si 
la ley respecto de los delitos que cl extranjero cometa lo iovoluntario 110 es imputahlc, jcúmo SC pucdc casti- 
contra la Constitucion política de la Monarquía, com- gar ni en una mitad al extr;lujcro? Suprímase este ar- 
prendidos en el título 1 de la primera parte de este C6- título, byaque se ponga, gukdcsc en él consccucncia: 
digo, ni sobre cl contrabando, infraccion de leyes sa- 6 castíguese á los cstranjcrûs cumo á los espni1oles, ó 
nitarias, faltas 6 excesos en el ejercicio de su profesion disimlilesclcs enterameutc. l’or lo que h:u~ k la última 
ú o5cio respectivo, ni sobre cualquiera otra culpa 6 de- parte del artículo la cwo inútil y mal rctlact.ada , como 
lito de los que contengan una violacion de los princi- est,iu mal retlactadoa casi todos lo.5 artículos: ui cl len- 
pios de justicia reconocidos generalmente. )) gua.je es el mejor. El otro dia, cuundo tuve ocasion do 

En apoyo de esta nueva propucst,a , y como indiví- hablar, no pude menos (le clamar por q-le la comisiou 
duo de la comision, dijo de Corrcccion de estilo torne cu coik3ideracioil este llro- 

El Sr. CALATRAVA: El Congreso sabe que este yccto, y pedí que pasase á la misma, la cual le \a.ya 
artículo fu& desaprobado scgun se prescntb la primera corrigiendo capítulo por capítulo antes qUC sc proselitcn 
vez, y que habiendo propuesto el Sr. Romero hlpuente á discusiou; porque ai SC aguarda ;i que IC vea ~CS~>UCS 

que volviese k la comision , no se acccdib 6 ello ; pero de aprobado, es imposible que haga en 61 las coïrcccio- 
tambicn sabe que cn aquella votacion se reunieron á nes que necesita, ni yo si fuera iuclivíduo de la comisioii 
desaprobar el artículo los que qucrian que los cxtranje- las baria tampoco, porque mcdiaria ya la autoridad do 
ros no tuviesen exeucion ninguna, y los que querian las Córtes. Xsí, pues, concrctáudomc á este artículo, di- 
que se eximiesen enteramente dc toda puua; de modo go que no puctlc aprobarse. 
que estos últimos seiíores con su voto contribuyeron á El Sr. CALATRAVA: Creo que 1:~ fr:liiqUcZ:l Co11 

un resultado precisamente contrario del que se propo- ! que me anuncié al principio, uo merccia la amarga im- 
niau; porque en vez dc eximir al extranjero de t,odw j pugnacion del Sr. Puigbla~~cll. Si licinos dc volver ú CJ~- 

castigo, la dcsaprobacion de este articulo, 8 que coope- j trar (1~1 1;i discusion tlc lo que y:c estü discutido, por mi 
raron, le sujeta al total de la pena respect,iva. Otros, ! parte, para que no SC pierda cl tiempo, 10 Cual mC IN- 

como cl Sr. Ledesma. no lo desaprobaron sino por que- 1 rece Jo& perjudicial que suprimir el artículo, rctirark la 
rer se redactara en distintos tkminos, invirtiendo Ia proposicion: pero no creo hiìy motivo ~1gUll0 p¿ira (1UC 

material colocacion de algunas cláusulas; y es lo cierto no prcscntántiosc más que la misma proi)usiCion rcJac:- 
que la mayoría no quiso ó uo manifestó querer que se tada en ti:rruiuos rniis oportunos para conciliilr I:la ol)i- 
supriinicse el artículo. Por estas razones, aunque In co-, niones, volvamos ji entrar dc IIuCVO eli Cl follclo (11% Ii1 
mision habia ya desistido de él enteramente, algunos de I cucstiou; ni deja de serme notablr: que el Sr. l’uigl~iatlcli 
los seiiorcs que votaron eu coutra con la intencion de : impugne la imposiciou de lti mitad de la pl’u:k al cstrnu- 
favorecer á los extranjeros más que la comision misma, ’ jcro, y concluya pidiendo la suprcsion del artículo, que 
nos han excitado 6 prcaentarlo de nuevo con mayor ~ es cl modo dc que In sufra toda. hlc abstengo de colltcs- 
claridad; y nosot.ros, sin más objeto que contribuir al ! tar sobre lo principal del artículo, pwqw la c01nkiou 
bien y diir gusto b todos, reproducimos el articulo con ’ no tiene empeiio c11 sostenerlo, ni trata dc dar 11tt(‘V:L.‘; 

la modificacion CU sus tkrminos que JIOS ha parecido ; razoues sobre las que ya ha dado y las quo ha tc:llitlo la 
más conforme tí la voluntad de la mayoría del Congrc- 1 mayoría del Con,nreso. En cuanto n la rcdacciou, pcrmí- 
so. Creemos que una disposicion como esta podrá hacer I tamc el Sr. Puighlanch que Ic diga que hasta ahora 110 
honor á la ilust.racion y humanidad de las Córtcs ; y ha hecho m;is qw anunciar que cstc articulo, CO1110 

pues el nsuiito cs en sustancia el mismo que antcrior- j otros muChos, estii mal lYAiICt¿ltlO; pero 110 ll:1 (hi0 la 
meutc SC declaró bien discutido, parece que podemos / razou, ui ha hecl nik que decirlo sin probarlo. La CO- 
omitir otra nueva discusion, porque ni en pr6 ni en mision da gr;lCius a S. S. por la incIu~gcllCiu COI1 (~UC la 

cont.ra se darán nuevas razones algunas, y el Congreso trnta en esta parte:; pero, pues, al presentar cl proyecto 
tiene ya toda la instruccion suEciente para aprobar 6 I redactado en poco mís de tres mesca, cuando acaso cxi- 
desaprobar desde luego. Bastará que si hay que hacer 1 gia tres anos, sus iiidivíduos, dcsconliando tle sus pro- 
algunos observaciones sobre la redacciou con que aho . 1 pias luces, excitaron cl celo do todos los Sres. Diputa- 
ra se presenta el artículo para conciliar las opiniones, dos para que les auxiliaran c0u sus observacioucs, la 
tratemos de esto solo, y la comision convendrá gustosa comision esperaba que cl Sr. Ikigblanch, alítcs de tra- 
con cualquiera reforma; pero si entramos otra vez en la tar en el Congreso dc una mailcra tan desusada B com- 
sustancia de la disposicion, no haremos mís que rcpro- ! pafieros suyos que con tanto afan han procurado corrcs- 
ducir lo que se dijo cl otro dia, y en este caso prcferi- I poudcr Ií In confianza de las Grtes, se hubicsc acercado 
ríamos retirarla desde ahora para que las Córtes no 1 G ellos conforme ::I aquella iuvitacion, y ayud;idolcs do 
pierdan el tiempo. ; algun modo que hubiese contribuido ú mejorar cl pro- 

El Sr. PUIGBLANCH: A mí mc parece que la co- 
mísion uo ha hecho más que reproducir en este artícu- 

: yecto con m;is utilidad que ceasurcíndolo ahora. 
El Sr. PUIGBLANCH: He hablado con tanta scgu- 

lo, como en ot.ros, lo mismo que SC desaproti el otro I ridad por lo que toca al lenguaje y estilo que SC 110ta cu 

dia. Por consiguiente, hc tolnndo la palabra para hablar el CGdigo, por cuanto en esto me han precedido ya va- 



1126 6 DE DICIEMBRE DE 1821. 

rios informantes de fuera del Congreso, y varios seAo- 
res Diputnflos tamhicti, y In misma comision lo ha rc- 
conocido así. YR SC dijo por alguno de los qu(: impu:r- 
naron cst4: artículo que su ultitna parte Cs rwlundantc: 
por lo rnirmo no rlcbc: In cotnision d;ww por tan sentida 
de que ttotr? yo los defectos que totlo cl mundo ha ttota- 
(10. Ijicc la comisiott qua ha tenido poco tiempo. Enho- 
rnhucna; pero esto no quita que la dc Corwccion de es- 
tilo vra cl proyecto antes que se po:iga :i discusion. 

131 Sr. LOPEZ (1). Marcial): La franqueza con que 
el Sr. Calntraw FC: ha cxp!ic:ado, me ponc: fttcrn del CR- 
so dn hawr largas reflcxioncs y d9 rcprntlucir los forti- 
simos argumcutos que cl Sr. Snti Migu-1 hizo cwndo si: 
discutió este artículo, los cuales cottfcsaron los tnismos 
scaiiorrs dc la cotnision que eran df: gran peso, y q11e cn 
su conwpto. las razones dc junticin no dahan lugar 11 
cxccpcioti ninguna. Por este motivo sc clijo no bnbcr IU- 
gar tí votar el articulo que se prosentó h la dcliheracion 
do las C6rtccl. Y cn verdad, Scitor, si cl catalan, cl na- 
varro. rl ~Snllcgo que vienen R Madrid, son castigados 
cott toda Ia pcnn si faltan á las leyes do policía 6 wgln- 
mcntos pnrticularcs, ipor quE el estranjcro que vicnc ií 
Espaila ha dc ser dc tnejor condicion qrtc cl csp?itol? Es 
demasiado 4bvin y terminante csts razon para que puc- 
tln admitirse tal ilcsigunltlad, soùrc todo, cuando en las 
ti:kcioncs cxtrnttjcrns no sc tiene cse miramiento con nos- 
otros. Con razon, prtc~, fuó dcsaprobndo el artícu!o, y lo 
fu6 t.nttibicn muy justnmcnte la indicacion qu(’ hizo el 
Sr Ilumoro .~l!)uuntc para que volviese 6 ];I contisiott. 
Creo, por lo tnktno, que no csti en lns ntril)ucionc:s rlc 

la comiaion cl volvcr]o ií prcsi?n!nr. Si imp:)rtn cosa n]- 
g~ttta cl qltc nlFunos señores sean de esta opitlintt, por- 
que la Wltltitatl do las Cúrtcs se virí ya dcr.i~lidnrt~cntc cn 
6\1 rcsolucion: y pues el Sr. C:tlntravn 11:~ indiC,Rdo con 
frnnqwza que no t.enia rrnpciío en sostc~tii!r oste artícll]o, 
wrB 10 mejor qllf? In cornision 10 retire, si lo tiotte ;í bien; 
si tto, debe decirse dwk luego que no lt:í lugar á votar 
soltrc Cl. 

ISl Sr. CALATRAVA: Croo que? he contc;tnllo an- 
tici]~a~Iamcntu 5 esa objccion. Si los in!tiv!f]uos que han 
prcsc~titado esto COlnO IlUCw proposicion slt.yn r,:iortna- 
(In, tuas bictt que como dictíttttett de ]n cl>nti<iott. CR’- 
yeran qr~r las C6rtes el otro dia habinn wsuc]to q~? 103 
i~str;tnjcros se sujctascn ít todn 1a pena, ni ])ro;jottdrian 
otra vez cl nrtículo. ni dcsconowrinn ahora qun CI spìlor 

n. Blwcial Lopez tctiia rnzott; pero he diclto, y S. S. 110 
podr:i twjiarlo. que las Córtca tio hntt rcwc*l tfl9 cso l’;lra 
tltXill)tW!~:lr cl artículo Sc rrunicron los qiti? pensah~n que 
el rstrnttjrro dcbin sufrir toda la ]wn:t. cauto cl scìtor 
D. Mnrcictl. el Sr. dan hli~wl y otros.; los que creiau 
que no dcbia sufrir pcnn ningutt:t. como cl Sr. Untgn y 
nIglIl0~ mils, y lO$ que, como cl Sr. Le~lwn~ y cl sc- 
iIor Sotomayor, qucrian qitc $13 inrirticrn cl órtlcn cte 
nlguttw ideas, sin oponerse swtancialmcnto a] artícu]o. 
151 Sr. Gil de Linnres quiso ndcwís qrtc se c~xpresaran cn 
In csccpcion los delitos contra 13 sagwla persona del 
Rey. y cl Sr. Uragn pretendió lo propio r,!d!)ecto dc loa 
que SC comoticscn cotrtrn la religion; tic Inrinora que ffs 
ittduJnblc ~UO 111 mayoría dc1 Cotlgrcso no sc r<?utlió en 
un tttismo parecer, y que dcsaprob6 el artír,lt]o 4:n seu - 
t.it]os opuestos. Esta difercncis dc opiniones y ]a instan- 
chi do R@lnOS dC 108 qlle lo dcsn!>robaron, es ]o que no 
ha obligcldo 6 prcsei~klo de nucco. LR rotnision no tie- 
nta CtnpCifU a]gutt~~ ett sostwcrlo, ni reprwlucirli 111s ra- 
zones CU ?UC 10 funda: ~1 Congreso dcciciirít lo que teI)- 
ga por tn:is convcttirntc. 

El Sr. RODRIGUE2 DE LEDESMA: Schor, tbsle 

artículo, como ha dicho cl Sr. Calatrava, fu6 reprobado, 
ya p?r la opinion do los que crcian qUe estabn mnl re- 
dactado, yn por la de los que qucrintt que se supritnie- 
SC toda la pena, y ya firtn1m~nt.e por la de nqucllos que 
juz,!ghnti rlcbia ser la pena igual H la que se impone á los 
cspnitolcs. Siendo esto así, se VC que la votacion no pudo 
recncr sobre el fondo do la cuestion. La comision pre- 
senta nhora est.e artículo redactado de nwvo; cn sustan- 
cia cs lo tnismo que yo indiqufi, de que las cxcepcioncs 
X pusiesen al principio, y que sc? dicw el lugar de las 
3xccpcioncs 5 Io que s:! ponin como re,$n general: por 
:onsi,nuictlte, prcsctttiintlose con esta vnrincion, y sien- 
do cl iínimo tic la mayoría del Congreso que se volviera 
i 13 comision para que sc rcdactnra nucvamentc, por- 
luo aun cuando 110 so aprob6, fu& en cl concepto que 111: 
:txplicndo, creo que ahora ya SC puede aprobar este ar- 
ticulo en los tirminos cn que se presenta. 

El Sr. SAN MIGUEL: Sctior, no repetiré las rnzo- 
11c.s que manifestk el otro (lia pnra reprobar cst.e artículo: 
bask decir que las Córtcs lo desaprobaron por cstns ú 
)tr:ls razones, y tnmhicn la indicncion del Sr. Romero 
hlpucnk para que volviese ;i la comision. IX? este asun- 
to no puetlc volvcrsc ;í tratar mientras no sc proponga 
por algun Diputado, y SC admita á discusion. Hastn 
ihora no lo estti. Cuando lo csté y la comision dí: su 
iictámcn, hnbr;:l lugar á, discutirlo: entre tanto, faltatt 
ìntccetlcntes para entrar en este nuevo cxbmen. Na, quie- 
ro reproducir las razones que manifesté cl otro din, por- 
IUC me parccequc ya cl Sr. D. Marcial Lopcz las ha ma- 
.tifestado, y ticncn toda su fuerza. 

El Sr. GIL DE LINARES: El Sr. San Miguel debe 
tener presente que este artículo SC prcscnta como una 
ttuc:va proposicion que hace la comision en vista de lo 
expuesto en la discosion anterior. 

E;I Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: No hc pedid0 
la palabra pam entrar en la cucstion reglamcnttiria; 
pero supuesto que se somete á In dclibcracion del Con- 
preso este articulo, nuevamente redactado por la cotni- 
sion, no puedo menos de decir, en apoyo de lo que ha 
manifestado el Sr. Calatrava, que li1 oposicion hécba 
c0tit.m este art.ículo en la diacuaion anterior se compuso 
de los votos dc varios señoras que tenian diferente oh- 
j?to. y sc fundaban cn razones diamctralmcntal cncon- 
tradns. Uno de los puntos dc oposicion fuí: acerca del 
método que se seguir. en cstc artículo, cl cual tatnbicn 
en mi concepto era vicioso; m5s sin embargo lo nprobC, 
por~]uo conocí que de lo contrario se iba á suprimir ett- 
ter:imente, dejando 6 los extranjeros de que hahln SU- 
jetos al total dc In pena; por lo cunl creí que valin m:is 
hac<?r cl sacrificio de la mayor exactitud en In rcdac- 
cioti, que privar 6 este Cúdigo de un artículo que en mi 
seutir le debe dar cstimacion y rcalcc: por esta razon 
aprobi? el artículo. Pero hubo varios señores que le dcs- 
aprobaron por no estar las ideas presentadas con el 
nGt.odo conveniente. Xdernis, para la reprobacian dC 
taate artículo se unieron dos extremos opuestos, b snber. 
los seiiorcs que querian que la peua que en t:lles CnsOS 
se itnpusicsc B los cstranjcros fuera igual á la impuesta á 
los cspnñolcs. y los que opinaban que no debia ser nin- 
gutla. hsí, nada tiene de cxtrniio que resultase la ncga- 
tiva. aunque compuesta de tan diversos elementos. Pero 
nhora la comision le presenta habiendo reformado el 
mitodo; y yo creo que en la bucua fe del Congreso en- 
tra el nprobar 6 reprobar cl artículo, mas no impedir fr 
la cottiisiott que le presente do nuevo, habiendo rcf@r- 
rnntlo el mí!todo y consultado á algunos Sres. diputados 
que por esa sola falta le reprobaron. 
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En cuanto 810 sustancial del art.ículo, no entraré cn 

la cucstion pasada; pero sí diri: que mc porccc que sc! 
ha dado demasiada importancia ú las razones alegadas 

cn contra, por no haberse conocido bn9t:mtcmente su 
espíritu y objeto. Aun en cl punto tic rixorosa justicia, 

que cs cl punto más dSbi1 de este artículo, y por doudc 
Ic ha atacado cl Sr. Sm Miguel; aun bajo cse aspecto 

habia lugar ir hacer t4Jdavía varias 0bscrvnc:ioIics. Es 
wguro que aun atendiendo á la ijiua!tlnd legal, uu Cb- 

digo humano y benCfico dcbc tcucr ciertas coIIsidcra- 
ciones en favor de la tierna cdad, de la tlcbilidad del 

sc’so, dc la ignorancia, que debe ser hasta cierto punto 
disculpnblc. Ahora bien: CU aquellas mctlidas que: son 

dc simple policía. mcrnnicntc rrglnniciItaria~, iu0 cs m;ís 
cscusablc la ignorancia tlcl extranjero, que viene 5 un 

país cn que no tiene concxionca, que no posee la lcn- 

gua, que no conow los usos y co&urnhrcs? Mn sola 
retlesion basta, en mi concepto, para inclinar :í In in- 
dulgencia. Pero podr¿í decirse: luego SC da al cxtranjc- 

ro un privilegio que no SC da al wpa?Iol cn otros paises. 
Es cierto; pero cl principio cn que se funda cstc artículo 

para conceder wtu ventaja b los cxt.raIijcros, c9 cl mis- 
mo cn qut! se funda la ley bCncfica, que honrará la Inc- 

moria de las Ccirtcs, prohibicntlo las represalias, aunque 
perteuczcn cl cxtranjcro ii nacion enemiga. Ricu sC (111t: 

en este caso no gozarian los cspniIolc9 tlc igual bcnofi- 
cio; Inás ;scria cst,c motivo suficiente para decir: por 

quí, 110 hacer una ley igual: por f-1~6 no usar de la pc’- 
na del taliou? KO; cs conocer Inezquinarnrnte sus intc- 
wscs cl atrncrsc á estas mkirnas dc rigor~~sa rcciproci- 
dild, cuando sc trata de scincjnntcs materias. iEn rln<: 

sc hnu fundado las Cúrtea al aprobar la ley dc asilo coli- 
wditlo á 103 cstranjcros? En que c9ta9 di~posiciortw no 
son sol0 de bcIIc4ccncia, sino que rcH:Iycn ncce5arin- 

mente cn benrficio do In propia nacion. Pues csos mis- 

mos principios de una política ilustrada, que guiaron ;i 
las Cbrtcs cn esos decretos, tlclwn hnccr adoptar ch 
Iucdida, cn igual grado ~cucro;a, bcIIi4ca y humnua. 
Sé muy bien que cn ncluctllns Inatcri:1s que puctlcn com- 

prometer la tranquilidad y seguridad clcl IMn~lo, (‘11 
uqucilas cn que pcligrn la cxistoncia th~l cuerpo social, 

como ~011 la9 materias políticaa, no dcbc hahcr ni con- 
tcmplacion ni indulgencia; poro cu medidas puranwritc 
rcglamcntnrias, tlc mera policía, la rcbajri dc la mitacl 

dc In pena, cqui: iuconvcuicntc, quC lwrjuicios piw(lc 

ofrcccr? Interesa á esta Saciun, por su poblacion csC:l- 

sn, por cl atraso cn que se ciicucntrnn su coInwci0, su 
industria, su agricultur;i, el atraer á lo3 oxtrnnjcros, cl 

convidarlos con seNales de bcnevolcncia, cl excitarlos :i 
que traigan sus capitales; motivos sulicicwtes para dar 
la aprobacion á este artículo, con lo cual guardarán 1:~ 
Ctirtes armonía con eso.9 dccrctos bcnklicos, darán UII 
motivo de reconOcimient,> a las nacinncs extrnIij(!ras, J 
harún que esto9 principios se vayan ~cnc~raliznwlo y di- 

fundiendo conforme á las luce9 del siglo. 
Rl Sr. ROXERO ALPUENTE: Yo dcsnprUt~h0 ~1 

artículo, porque pone la mitad de la pena, y :í mi parc- 
ccr debo ser ninguna 6 toda. Ya ha indiwdo cn alqmt 

Inancra el Sr. blartincz de la Rosa los principios (tu ClUf: 
se funda el articulo. x los c$pailCJ!es no k’s apwr(‘ch 1;1 

ignorancia de la ley, y lo mismo SC olwrva en t0hs 

las naciones, porque hoy unn prc unrion, llamada juris 
el de jure, contra 4 cspatiol 6 contra rl nacional, sea cl 
que fuere, que no admite prwha c*n contrario, en nten- 

ciou i\ que cree la loy fiuc des&! que 15th m:rmaIi~lo la 

está cg-endo, la wtL Yicndo practicar, y cstli viendo ¡III- 

pner la8 penas B los infractores. Esta es la razon única 

que SC tiene para no admitir con rcspccto h los espatio- 

los la escusa dc ignorancia, porque no SC cree que la 
hay, porque la misma ley declara que no csiste, y lo 

dcclnra asi, porque de otra manera ninguno obscrvaria 
la ley, pues todos nlcgarian su ignorancia. Si, pues. Iti 

razon radical y única cs que la ley declara que la s:+ 
ben; si esta misma ley reconoce un caso t!n que declara 
que no la sabcu, como cs cl prcwutc, es preciso que co11 

arreglo ú. los principios dc justiA:l, y 6 los mismos que! 
dcscOII0CCn (j cxcluycn la igIIoraIic.in clc los cspnirolos. 

sicmprc que cl ostranjcro cu los tres meecs prescntc al 
ánimo de los jucccs la certeza tIc su iguornucia, 11ucdc 
libre, no tlc la mitad, sino tic tntla la pw;l iQUií!n 1~ 

visto hasta ahora mitnd dc pc:uas para cl ~IW pruch 

hallarse cn cl caso tic no haber iufriugido la Icy, tj ch% 

la escusa que la misma ley conccdc? I,n ley da al cx- 
traI;jcro la excusa dc la ignorancia: icho, pues, si sc 
halla la certeza tlc cst.a ijinorancia, puctlc fundarse sc- 

mcjantc mitad do.pcna? Sc dijo la otra vc% que cl os- 
tranjero c’s culpable dc esta ignorancia, porcluc tlcbicí 

cntcrarsc dc las lcycs, ordcuauzas, cte. Si es cull~ublc~ 
cn la ignorancia , ;,cGmo lc ha tlc escusnr dc natlri‘! P(bi*o 
~c61no ha ser cull~:~~~lc cu Ia ignorancia quien. como 01 

wtranjcro que acaba de entrar cu l~spaiia. padree ig- 
norancin invcnciblc dc sus lcycs uo IInturah*y? Mo parc- 

cc una sinrazon y uua mCzqUiIldild ninnitlcstn darle por 
excusa la ignorancia, y dcspws de h:llJcsr usado da esta 
justa gtncrosidnd, irnpoiicrlc la niitatl (Ic la lwna. Y ;,cIi 
qui: caso? Rn cl tlc probar cluc! cs cicrtn ú vcrosíIni1 la 
igIior:iIIci:i. Esita c9 otra: afluí SI: ofrccc olro rcl)aro. 

PUCS iqu\‘: es 10 mismo probar la vr%JsiInilitu~l que loro- 

bar la wrteza? Si la coIIii~ioIl llU]Ji~Ta dicho: (‘u (‘asu dc 
probar In vrrosiInilitul1 do Ia i~IiornIir.ia, w Ic iirlwnc 
la cuarta parte cí :~lgurIa pc~ria, lwru (‘Ii ci~w d(b ser cier- 

t t ninguna, habri:i nl~un~i (‘oii:iccu~wci:l; lwrquc lucq 

qllc llaga prOl)a(l(J l;l k’ScuS:i. tl(!lJc! vfllcrh! ll{’ ll(‘llO; lllas 
no hal~iciido wta l)ruc!lJ:i ó clc~uIwtr:wioIi, S¡IHI solo w’- 
ro.iirnilitutl, pollri;r jwtific:irsc: ’ ,iI~gItra corh ~JI!II:I, IIUC~ 
la nlisma vorosirnilitutl wt:lba tlicic~~rtlo cluc llwlirl ~(‘1 
totto lo coiltrrlrio; 110 l!l’v¿lhi d ~‘IIt(~I~fl¡Illi~‘IltlJ 1:~ l!1111- 

vicI!ioil ílltiIn% f]f: fluc vl~r~~~l~t~~rrl~ill~~l~c t’xi+t¡:l I:l i!&lllJ- 

rarlch, y cn cstc : $:!lwcb (11, tlwh ~w~li:~ muy IJi(~fi 11:1- 

C(!IW :llgUIl:l, :lIlIIf~U~! 1liiiy lijk-ra t~~!1ll~J~~~il~¡~Jll. 

Opino, puw, ctuo clvl~c tl~‘~~lllr~l~Jar~~~ coto :irlícUlo (91 

cuanto irupolic la mitad tlc la pcilu cn cl caso (Ic pro- 
barso 1:~ wrtcza dc ki igrturnllcia. )J 

Lcyk CII c*fi:cto cl citado nrtículo, y en wguidu 

dijo 
El Sr. PUCHES. &hIba, %!hJr, INJr aprOV~Chllr h 

palal)ra para rcwuilciarlrt 6 Iwdir (llle Cstc IJui110 H(: tic- 

clarasc! cliwAi&J, l~orcluc suöcribo ír la ol~ir~ior~ de 10s 
p($orcs que tliccrl qu(* míw intw>n rcsultur;i ít la Sacioi] 
de qw: cI lw3*ritc: artículo sc c11~w:lrc: dcsdc lu(:go, que 

de IIIIC yr: pierda cl tictrripo cIi rclJf+ir lo dicho; 1Jcïo 
]M!s C!&irllos ya c’11 ki dk!uIhI, d(!lJO decir que eI IU 

deci3ioIl de (3tc art;culo 8uccM una cosa muy rara. 
LOS que ganarno la votncion, IR 11c~r1~08 lwditlo. con 
mucho8 votC yo cn contra, porque mc: parecia mucllo la 
mitad clc la pvIla que .F(: iIirlJoIlia, y lo corrí:, I>orque si 
II0 9th IlabIa nr:ís C’II c.1 IlsuIlto, quela cl cxtranjcro su- 

jeto rt la ~1Ul~ln. <lUC: Cs la di: la Itay. So pu& wr, pues, 

la vo!untad <Ic muchos que impugnamos, uí la de laa 
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Córtes en general, que la cosa quede en este estado, y , estas reflexiones; pero la otra del Sr. Romero Alpuente, 
antes SC hace ncccsaria una declaracion del Congreso. impugnando cl art.ículo, no ticnc scgurnmcntc respues- 
El artículo del Rcglamcnto, que previene que proposi- ta ninguna cn dt~rccho, si se aplica tí favor del rnisluo. 
ciones que hayan hecho los Diputados, UIIR vcz ch- I El motivo por que sc impone al natural toda In pena, cs 
echadas por el Congreso, no se puedan admitir á rliscu- ! porque so prcsumc que snbc la ley; mas cn el caso del ar- 
sion de nuevo, lo juzgo inoportuno, ya porque se tlirije ! tículo no PC puedo presumir eso del estranjcro, porque 
;:r que no SC abran nuevas discusiones, y la prcscntc de , habla esprcsamcntc da que pruebe la ignorancia cicr- 
hecho está. abierta, ya porque no SC debe cntcndcr de I tamente 6 al menos con verosimilitud, y toda prueba 
las proposiciones que hagan las comisiones, porque es- : 
tas suponen ya discutible el punto que promueven, j 

en contrario e~cluyc la prcsuncion. Dcberia, pues, quc- 
dar del todo impune el extranjero. Pero si no cabe esto 

pues que no pueden pasar :í las mismas, sino aprobarse / por otras razones dc conveniencia pílblica, muy diglas 
6 desnproharsc cn cl acto, para evitar UU círculo vicio- ! tambicn dc considerarse, ;quí! partido mtís justo, ~6s 
so; y ya porque de cualquiera modo se trata tic una ley / equitativo y prudente que reducir cl castigo ;:1 la mitad 
restrictiva, cluc cn duda SC dcbc cntcudcr litcrnlrucntc, para ocurrir S t,odo y salvar !os inconl-onicntcs? 
cn cspccial trnt5udose de una prcrogativn tan sn:<ra~la He dicho que fundó su argumento cl Sr. Puig1)lnnc.h 
como la iuiciatiw de las Icycs. Este cs un caso no prc- en los dcfi,ctos dc la rctlaccion; porque aunr4uc ha hc:- 
vi&, y, C se debe dar una regla nueva, 6 estarse k la cho otro dc que no SC pucdc saber cn qué principios do 
opinion más benigna, que es proseguir la discusion, en lcgislacion sc funda qfic In ignornncia cierta equivalga 

l cl supuesto dc que las Córtes siempre están i tiempo do 
reprobar. La otra considcracion dc que las mismas rc- 
solvieron que cl artículo no volviese á la comision, tie- 
ne la respuesta de que esto fuú en cl supuesto de que, 
propuesto como de mera equidad por la coruision, era 
inútil insistir una vez desechado. 

Hor SC presenta de nuevo, cn mi concepto, como de 
rigorosa justicia, y cs sustancialmente diverso del an- 
terior, pues se ha variado cn la rcdaccion; y esto es tan 
sustancial, quo algunos Sres. Diputados que saben muy 
bien impugnar artículos, no sc atuvieron principalmen- 
tc! á otro fundamento que al dc la rcdaccion. Apelo al 
Sr. Puig-blanch y al Sr. Rodriguez dc Ledesma. En 
cuanto ir la sustancia, opino que nada perderán las Ctk- 
tcs cn aprobarla. La razon cs porque los argumentos 
opucs “t os cn contra, no tienen, ii mi cntander, ninguna 
fuerzn. El que pareció cl hquilcs cn esta cucstion, fuS 
cl tlcl Sr. San hligucl, reducido 6 que no SC dchc tratar 
con mis considw~cion ú un extranjero que li un nato- 
ral. XI nacional clc lkpafin cn dircrsa provincia sc lc 
castiga con totlo cl rigor de In Icy; luego un oxtranjcro 
no pucdc tcncr más consitìcracion. Este argumento cs 
l.wcno para que al cnpaiiol de otra provincia cn cl rc- 
glamrnto dc policía Sc disminuya la pena, no para que 
nquí SC imponga toda al extranjero. Y que esto se haga, 
no 15 materia tic cstc Cúdigo: lo scrú del de policía, y 
cn Sl el Sr. San hligucl y los que quieran, dcbcrán ha- 
ccr cstn mocion. Tnmlkn hny otra rxon fuerte contra 
cl argumento del Sr. Sjnu hli:,ucl, y cs que cl natural 
tlc un reino, aunque no lo sc22 clc una provincia, cskí 
al corriente dc los usos principales tlc la Nacion poco 
miís 6 nlcnos. lo que haco que COU cortísirntl difcrcncia 
10~ scl, todos, ó B lo iiicnos que sc funde uila prcsun- 
cion dc que los dcbc snbcr: lo contrario sucedo rcspw- 
to del c~strnnjcro, que no c>st;í cn las costambws y todo 
PC lc prescuta nuc~o. Qukicra que cl Sr. Sari Migurl y los 

6 se considere igualmente q& la verosímil, cs claro que 
en cl artículo no SC identifican, pues lo que quiere dc- 
cir es que si hay prueba de ser cierta, ó al menos vcro- 
símil, PC haga la rebaja: y habrá csplicádosc cl artículo 
con esta al parecer ambigüedad, porque la ignorancia 
dc suyo es improbable, al menos plcnamentc, como que 
cs un hecho negativo; y así es que la prueba dc la ve- 
rosimilitud equivale ú. la de la certidumbre, aunque 
certidumbre y verosimilitud no sean una misma cosa. 
Por estos motivos, y porque esta conducta seri uua rc- 
gla’que demos á las naciones cstranjcras de equidad y 
benignidad, que cont,ribuirá acaso á sacar á muchos 
cspniioles de ambos mundos dc mil compromisos en que 
JC ven por la ignorancia de las leyes que no pueden pi-c!- 
ver, he dicho que no SC pcrdcr;i nada cn admitir el ar- 
tículo; cn cl concepto dc que si sc cree que por ser pro- 
posicion de la comision no dcbc admitirse, estoy pronto 
6 reproducirla como niputndo, suprimicudo absoluta- 
mente la pena, 6 bien omitiendo la cxprcsion tan pcne- 
rnl dc violacion dc ley, cn la que tal vez podr;í pulsar- 
SC la mayor dificultad. 

l 
! 

’ 

El Sr. PUIGBLANCH: Ha dicho el sellar prcopi- 
nante que he impugnado el artículo por motivo de la 
rcdaccion. No cs por esto prccisamcntc por lo que lo hc 
impugnado, sino porque no se en que principio; dc jus- 
ticia se funda que á nqucl ;:r quien se supono ignorniitc 
do una ley, y á quien por lo mismo SC trata de indul- 
tar, SC! le cnstiguc con parte de la pena. Este ha sido mi 
argumento. 

El Sr. SAN MIGUEL: El Sr. Puchct ha manifes- 
tado qnc yo habia contradicho cl artículo cn cucseion 
cl otro din por la injusticia que cnvolvia que á un CS- 
tranjrro SC le castigase con la mitad do Ix pena cn cl 
caso dc probar la ignorancia tic la ley infringida, cuan- 
do 6 un cspaiiol no SC Ic hacia esta rebaja; y que cra 
injusticia muy notable, que dchia dcsapnmccr del Có- _ 

que 11nbln11 1’11 cl particular supieran lo que cs srr vt:r- 
tl:ulcr:iuwntr cstranjcro. Yo no lo soy PI~ F:sl)aiia* 

) diso cspaiiol. No fuú cstc cl argumento principal. SI110 
, S0.V otro m:ís fucrtc, que cs la arbitrarjcdati á que sc d:lri¿t 

(5]Xlì10] ~I~lCri(‘R~lO. Y hay CidOS USOS qUe Il10 ]lli~l ChO- ! ]ugnr, ]“lcS sjcnd0 ]n ig]Oranci~~ quc pllf]ieSe a]cgW C] 

cndo tanto COtIlO ChXI algunos de mi P:ítria, AmLtri- I 
m, cuw~tlo VR allí Un csp:lilol europeo. El clima, ~1 ic- ; 

cx tr:injrlro uwk prueba ncpitivn, que aunque se prcscn- 

nio, las l~~yw gcncralcs y otras mil cfill;ag produwn in- 
tc? wro~imil Iluncn cs una praauncion lcgiil, los juccc~ 

finitas tlifcwncias IW 10s gobiwnos municipalos y cn tc- ! 
scri:tti brbitros cn imponer la mitad de la pcna.~ 

ycs wglnmc~ntarins y de policía de los paíws, qué cs I yó, 
Ikclarado Cl punto suflcicrltcmcntc discutido, Sc’ lt‘- 
;í 1)cticion del Sr. Zo~w (D. i\lnrcialj, cl art. 11 ClCl 

absolutnmcnte iml)osiblc prcvcr. ESta CS la razoii dc la / l)roy(Tto qué ll:il)ia sirio rcpr()bndO anteriorrllcIlt,e; y (‘Il 

comisiou respecto del cxtrarljcro; razon que no ticuc IU- I 
Pr cii cl natural de uI1 mismo país, nunquc esti: (‘11 di- ; 

wguida Sc procrdió 5 la votacion do1 que 1111evamCI~t(? 

vcbrsa provincia. Asi, no mc parece del todo exacta la 
SC presentaba. 01 cual tambicn fuí: reprobado. RiitonWs 

comparacio1i que SC ha hecho. hl alcance natural están 
tomó la pal:ibra y dijo 

El Sr. GOLFIN: Cuando se discutió este artículo la 
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primera vez, tendrá presente el Congreso que la comi- 
sion manifestb las dudas que SC lc ofreciau para redac- 

exponerse ul mandante ;i cstc pcligo con ptirticularidad 

tarlo de nuevo en tkminos que SU admitiese, 
si cl mandato era deruasiado gwcral? Eu mi concopto, 

por ser cn w!(: cago cl tnaudn~~tc y mandatario tiuuon mayor 
tau varia la opinion que decidió á no nprcJh:lrlc; porcluo : p:rvt*t%tlatl, mayor rn:tlici;~ y mayor dccision ambos H 
uno5 qucnan que los cxtranjcros trauwuntw e~tuvicscll : 
sujetos á la misma pena que los n:icjonal(~s (‘11 los dcli- ; 

coinc:t\~r cl rn:ll, que cl cluc aCollsl~ji1 y cl :kconscjado. KI 

tos que comoticscn, y otros que no sufricson ninguna; 
cori~r:j~:r~) sugit~r~:, c.xcit:r, CoscN;~ cl CainitIo pur:r comc- 

i t.er un delito; pero no sabe si la dctcrminnciou del acou- 
y ti mí me parece que Iiabicndo sido tnmbicn dcscchada 
por el Congreso en loa tknninos propuestos ahora, no 

scjitdo scrií esta, si dcsecùar,:l su Consctjo 6 hara lo cou- 

quiere decir que no hnbrii lugar U que so propouga 1;s 
trario; y aunque tonga parto con su cous~~jo, no CS de 
In naturaleza ti influeucia que Iii del rna~idautc CII el 

excnciou de la pona, puesto qiic cs una tlc las opinio- 
lies manifestada con bnstantc gcwralidad c11 el Congrc- 

mandatario, cuya rcwlucion suclc sor pactada .y IUU- 
chas veces cí las mk, prcmindn: circunstancin~ teclas di- 

SO. Xsi, pido que vuelva & la comisiou, pill% que en vis- 

ta tlc las opiuioncs indicadas, y loa tkrnitlos CII que 11cJ 
fcrrntcs que iinpi~lcn Cl que se coloqucu cii una inismö 

so ha :tpro?)ado. lo redacte conformo H otra cle las Opi- ; 
chsc ~1 rnandanto y cl que acolwjc un delito cuaudo 

Iiioncs que contribuyó ;í la Jcsa!)robnciorl, y que sea 
so comctc otro mayor 6 tliftwntc por cl mandatario y 

poco rniís 6 mcuos on ortos tFrminoa: (cque cl clstranjcro 
acorw~jalo. No (‘3 tan culp:iblc cl cofwjero co1110 cl 

csk’: sujeto ;i rcwrcir los pcrjuicio.l; 6 danos que C:LUS;C 
m;mdnutc ni tlcbcr;í sufrir 1;~ misma pena. Yo ha,qo wta 
rcllasion, porque nw parccc (lue cn e.jtaa inntcrias, á 

VIO Iils infracciones do ley.)) proporcion que vayamos cla4licirndo los grado< y espe- 
111 Sr. Gnreli rnanifcst6 que, este artículo no dcbia cies del delito, dcbcruos proco~lor con la mayor tMica- 

volver J? la comision, ni tomarse dc iiucvo cstc asunto dcza. 011 lo qua la mkna coinkiwi lia pw5to 111 mayor 
(bu considcracion, mediante :i no pcrtcncccr ;i cst.c CG- e4uero: yo Sol0 lil llil,<O prc9.3Itc plrn que 103 scfiorcs 
digo, sino al de policía. Rn cfccto, no so tom6 rcsolucion de 1;; coiuisinii wnu si mcrwe Bu :itcncion. 
alguua sohrc: lo indicado por cl Sr. Golfin. El 8r. VADILLO: La retlcxion dcl Sr. Allcntlc, que 

liubicndo vuelto tarnbicn ií la comijion el phrra- 
18 3.” del art. 17, lo presentó dc nuevo rctlactado cm 

no he oido bien, nic parccc cat6 reducida it decir qw CII 

el que manda cometer un tlclito hay un cierto grado 
la forma siguiente: ml:ís dc malda que en el que lo aconseja. Yo cm que 

Tercero. Los que habiendo ordcn%do, sugerido, acon- 
sejado ó cnscùado voluntariamcntc y á salkntlns la cjc- 1 

esto no SC puede distinguir biw. porque tal vez cl con- 
wjo scrá mk poderoso que cl mnndato y tal vez lo sera 

wcion dc un delito, ó sobornado. amcnnzatlo 6 provo- ~1 inan4ato rn:iJ que cl conejo, porque 090 clcpcli~l~~ tic lns 
cado para ella, son causa dc que cu voz de aquel delito ! circunstancias v carácter d(: la persona que manda 6 

1 

se cometa otro mayor 6 difcrentcl por consccucnci:~ ó 
efwto inmediato dc la úrdcu, consejo 6 instruccion da- 
da, G dc la sugestion, soborno, amcnrtza 6 provocacion 
hacha. 1) 

Lcitlo este tercer párrafo, dijo 
E:l Sr. GONZALEZ ALLENDE: La comision prc- 

wita cl artículo casi cu los mismos tErminos en que cs- 
t~b:r cxtcnditlo en cl proyecto. Pero limithdumc yo CI 

lo que dice de que los que ordenan y mandan cometer un 

acorlxj:l, y dc la qur: CS rnnnd:rdn d ac~nwj:~rla. Eg hic:It 
claro que ningun mandato para comckr un delito dc- 
bn tcnw fuerza cn persona alguna que conozco SIN obli- 

gacionos hácia cl objeto tic la socklnd: wto mkno su- 
ccdc con respecto al que acoosrja. Conejos pwtl~:n ch- 

sc ;i 1Jcrsoiiaa que tcngaii tal concc~lJto 4 idwi cìc qu¡c~II 
aconseja que produzcan miis efecto que cl InwJtlilto; ]JW*- 

que: cl mandato cuando sc emplcn cii cl mal, such: loro- 
decir el cfocto contrario, cual es cl do provoc*ar La w-i<- 

delito, y cl mandatario que aceptando cornett: otro ma- i tencia ;í obctlccclr violcntamcntc un:~ cosa iI?juqf a! 1Jw:~ 
yor, tlcbon coinprondciw en la misma cl:w cloe los que f cn (*.ito sc intcrc.sn cl orjiullo y hs p:rsionc3 d\b :iclu~:ll~~: 
aconsejan y los aconwjados, creo que esta cl:klicwion ;i qui:snc!.s .sc .~upoIic! ilJ.~trumt~ritcJ.~ cif:,qo~ 111: 1;~ m:ili~- 

IIO puede entrar CII IIitIguu principio de justicia. Eu j IIid;ld dc: otro:;. Por catas rwows, le cliR:rcuci:~ ws111:1:- 

I)ritncr lugar. cs un ;isiom:i seguro que cl Iuandantc y i tiva clltrc la fuerza tlcl mandato y la clcl co113(~,jo (53 (x- 

mandatario dc un delito d&crmiuado sou igualmentcl ! si impcrccptible; y convcwlrh cl Sr. hll~:IIdc cou la W- 
tloliucucntcs y sufren una misma pena; pcrù cl qw : lIi¡S¡CJll l!Ii qUC! no llay Otro incdio dC ocurrir ü clla qu’! 

aconsejar un delito y cl aconw.jado que 1~: comc>t(!, ni sou cl uw que pu& hacerso dc.1 mkimo y cl mínimo da* 
igualmente criminales, ni sufren la misma lwiia auucluc pcn:i CII la escala que los jueces pucdcn aplicar con co- 
SC hoya cometido el delito que se aconsuj6. La razon ct: noaiinicnto tic la fuorZa del mandato 6 dul’const$J, h*kk 

bien clara; porque cl mandante y el mand:ltario son, do cuzíl lia sido cl resultado dc uno y otro, y por ùl’jui- 
tligiímoslo así, In causa principal clcl tk*lito: 110 o5í cl cio clue formen del rn& ú mcnw iufiujo cn el clclito 
clll nConseja y cl acOllsCjil~lo. El1 SCgUll~lO lugr, cl I~UC ilpIiC:lrhl gradunllncntc la cantidad dc pcIla f{Ue h3 [Ja- 

ordena 6 manda cornctcr un crímcn, cunnta co11 IU lJcr- rczca mk-4 proporciuuada cutre el miximo y mínimo (tuc 
vcrsidatl dth corazon del mandatario y ticnc: seguridad sc lln sc~~ala~lo. con lo cual puctlc quedar SatisfwlIo el 

do que de cometerá el delito, pues que lo acepta cl man- Sr. (ionzalcz Allciidc. 

tl:Itcrrio; pero el que aconseja no cuenta con la rcsolu- I<:l Sr. BOIHERO ALPUENTE: Kn el párral’o ([uc 
cion (ICl af:oi~sc~jndo. porque 110 suhc si sfguirá su COI]- RC’ 1JreWIlta reformado, no cncucutro yo otra difc!rulrCitl 
sajo. En este supuesto, si el moudatario conlete un dcli- reslwcto del modo con que: sc habia prcsc:IItwlo alIfk3 

10 Innuor 6 difcrentc> que cl que su comitcntc~ lc mnudú, que cl tlc estar ahora cn mi juicio aIK0 m63 c~JIllüs~J. 

cs t:m culpable uno como otro, especialmente si cl innII- Por lo demaf3. cn cuauha libros buenos y malos w: liau 

d8to (1.9 iiidctcrmiuado. No asi el que aconseja y (bl itcon- escrito acerca clc eatc particular, nc) SC rcconxc Iná+ 

sí:iado. 8~ dice ~IUC 01 mandatario e,xccdiú cl man<lnto. que un caso que ea el deI mandato, cwndo clo NUH rc- 
y de conSiguicntc, el inaudtlntt? no c’s respon5abl~: dc suIta< se c4JIIX!tC uu clrhlito disiinto del que so hilbi:l 

de CSCt!Sù. Pcro, Seilor, el Inaiidalltf! i,¡gllOrah 1MJr mandado. Para decidir este ca30 se consultitii CfJln'J 

ventura que IbI Iunilclihtrio, tic cuya pcrvcrsidatl dc co- lJr¡nc¡jJias g’!IWralcS la iIltenCion del qllc IIlalIfh, y el 

razon no dudaba, pwlia iärilmcntc CscefJerdc ? ¿So (luisn 1 cla¡Jo IIUC se lia causado; y como cuaudo tie comctc UU 
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delito distinto del que sr habia mandado, ces? la intcn- ir prcsCntiV antes su parecer al Congreso; pero la comi- 
cion del mandante y del que aconscjtí. falta la razon de eion, que hxc cwruto nlcasza, pude asegurar CL las 

l;i pena y tamhien el motivo tic clla, porcluc, Tl0 resul- 

taria utilidnd alguna dc atormwtnr con (~1 dolor de un 
I CSrtcs qUC 103 Diputados C[Ut! Ia COlIli)Oll~ll , :i pvwr de 

I la fckltn dc: saluli do :~lguuoq dc ullw, i pesar de hallar- 
hecho á aqurl que no liabin pc9isndo en fil. hntì:~ uuo j sc ;~lgu!~o at~)rm?nt:do de dolores continuos, III) han 
ir otro, por ejemplo, que vaya á robar una mujer: cl que dc~jndo dc reunirse todos ni un:i sola uochc , y han es- 
se encarga de esta biírbara comision rncueIltrn rcsistcn- ’ tado tri~haj:lrido I1:lìt.a la Uliil 6 lus dos, siendo nnocl~e 
cia, Y queriendo vcnccrl:~, mata ;í aquella mujer que in- 1:1 hltima cu qut: h?mos snli lo despues dc la una y me- 
tcntabn robar. El que aconsejó 6 rnwdó el rapto, segu- clia; y sili c>rnbsr;o de toda wta nsiduiiad, algu110.~ SC- 

rarnente que de rinda estaba rutís distante que de querer norcs como sucidc hoy mismo, sc ve11 precisados :i 
se causase la mucrtc á la persona que c’s de suponrr IW’EI T;rlt;lr’;i su priuwra ob!igacion, que es la clc asistir Ií las 
amaba. Y {*deberá imponFrsc!le In pena de csk homici- scsionci tlcl Coagrcoo * para reunir datos y preparar ti 
dio? Pero si esto sucede CII los delitos que tienen rela- j i~de!:lnt¿tr los trabajos dc la comision. 
cion íntima entre sí , iqué deberá decirse de aquellos B:ljo cìte supuctsto, mc parece que no hay necesidad 
que 110 tienen concxion ninguna con el que se hnbia dc una rcr,omc:lcl;~ciou que podria dar lugar ;L creer que 
aconsej¿\do? .ksí es que todos los que han escrito wbrc la comision SC kcuidabs en cumplir sus deberes y cor- 
la materia, son dc opinion dc que en cl primyr ca30 no responder á 1;k confianza del Conxrcso. 
debe imponcr.;e la pena de muerte al qw ncouscj6, sino : 
una pena extraordinaria p¿n- haber sido causa dc que se 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: ESte mcnsajc, se 
!)rese!it!í al C!mõr:w tic una manera que parecia qu64 

cometiese un delito que debió prever podria comctcrse; ya cn aquel dia iba á despacharse. El Congreso, pro- 
pero que en los demlís casos en que no pucdc haber tal cediendo con cl pulso que acostumbra en asuntos tan 
prevision, porque cl delito que se comete no solo es di- I graves, creyó cquc antes dcbia dkeclc toda la instruc- 
ferente, sino absolutamente inconexo con el que se ha- cion posible. La comiaion, scaun SC dico de público, ha 
bia mandado, no hay razon alguua para castigar al que trabajarlo en los tl;rminos que acaba dc decir cl Sr. Ca- 
no lo comcti6. Soy, pues, de parecer que dcbc hacerse i Iatrava; pero tambicn puedo yo asegurar al Congreso 
cn este artículo lo mismo que en cl anterior, esto es, I que la diputacion permaucnte de Córtcs ha hecho ya 
imponerse solarncntc dc la tercera parte á la mitad de 
la pena cuando cl delito que se comete ea diferente del 

/ una rcpvesentacion ;i S. bl. sobre la necesidad dc medi- 
das que cn estas circunstancias conventlrin adoptarso. 

que se aconsejó 6 mandó.)) 
i 

(El Sr. Calatraoa pidió la palabra para deshacer ma efui- 

1 

vocaciolt de hecho.) Yo digo esto como un hccllo que cor- 
re además de público: y si ha habido instrucciou bns- 

Leyóse la siguiente proposicion de los Sres. Romoro 
j tantc para dar cstc paso la dipatacion permanente , mc 

Alpuente, Desprat, Alonso y Lopcz , La-Llave (D. IQ- 
/ parece que podria haberla habido tambien para dar otro 
I igual cl Congreso á conwcuencia de lo que podia haber 

hlo), hycstarnn, Gasco, CBmusHerrcra, IIichelcna, Diaz / propuesto la comision. Si hay algo que pueda habcrso 
del Moral, Dávila, Navarro (D. Andrés), Muñoz (D. PC- / ejecutado para agravar el mal, es otro hecho que igual- 
dro), Vadillo, Quiroga, Solana, Yuste, Navarro (D. Fe- l mente corre de público, y de tan mal aspecto, que por 
lipc) , Pií?rola , Romero (1). José), Mendez , Hcrmosilla y i los síntomas que le acompasan , reclama una providen- 
Diaz Morales. 1 cia muy pronta, si no del todo definitiva, que suspenda 

(cPedimos á las Córtos SC sirvan recomendar á la 1 
comision á quien SC pasó cl mensaje da S. 

al 1nenos los progresos del mal. Ciertas medidas que SC 
11. sobre las 1 están proclamando en esos papeles públicos, con Otras 

ocurrencias de Chdiz, su m6s breve despacho.» 
Admitida h. discusion, dijo 

j del Gobierno, que SC considera autorizado con cl pare- 
1 cer que las Cbrtes no presentaron en su aviso del recibo 

El Sr. CALATRAVA: Yo aplaudo mucho cl celo 1 del mensaje de 8. M., podrinn aumentarlos ; y así 110 
de IOS SeiIOres autores de la proposicion , y celebro que ! debe extraùarsc que un Diputado, tan amante de su PA- 
io manifiesten excitando & los indivíduos dc la comision I tris como los senores de la comision, manifieste estos 
para que continúen sin descansar en sus trabajos, aun- / deseos tan arriicntcs, y los manifieste de esta manera. 
que cicrkmcnte estos indivíduos no necesitan de cxci- 1 sin que haga por eso ningun género de inculpacion: 
taciones, ni perdonan medio ni fatiga alguna para cor- 
rca”Umdur de la ‘manera que Ics sca posible 6 la confl:111- 

/ porque i qui8n cs capaz de hacerla? Esa proposicion no 
) 

za del Congreso. Sin cmbago , debo hacer presente que ’ 
envuelve otras idcas que la del conocimiento do la im- 

si en esa recomcndacion no pareciera que se rcconvie- 
portancia, y cl deseo del pronto curso de cs& grave ne.- 

nc de algun modo k los indivíduos de la comision , me 
gocio, que acaso no podrá dar lugar á más treguas, por- 

coatcntaria con aprobarla y no hablaria palabra; pero 
que la pérdida de un momento en precaver incendios, 

como puede creerse que en la proposicion , aunque no 
tanto naturales como políticos, es siempre irreparable. 

sea tal el Animo de sus autores, va envuelta cierta cs- 
Hé. aquí la justa ansiedad de los Diputados que han he- 

pecie de inculpacion á la comision dc que mira con al- 
cho la proposicion de un simple recuerdo, que cn casos 

guna morosidad oste asunto, y de que, por consiguion- 
de tamafia trascendencia no puede recibir otro sentido 

tc, mXCSita de eStimulos para presentar su dictámen, 
que el dc uno de aquellos estímulos que, sean de la cla- 

me es Preciso exponer á las Córtes sue el expediente 
SC y confianza que se quiera, los hombres SC dan sin 

de que se trata es de la mayor importancia y gravedad, 
queja de ninguno á todos. 

El Sr. VADILLO: Yo no trato do molestar al Con- 
Y que los individuos de la comision no saben cl medio 
dc ProPonCr su dick’imen en negocio de una naturaleza 

grcso. Estoy satisfecho tanto 6 más que nadie de lo que 

tai comoel presente sin tomarse cl tiempo necesario para 
trabajan los señores de la comision, y de que no pcrdo- 

meditarlo, pedir y examinar los antecedentes oportu- 
nnrán medio ni fatiga alguna en despachar el asunto 

nos, é informar ir las Córtes co11 CI acierto que desean. 
con la brevedad y acierto posibles. SC que por la grave- 

‘raI vez otros individuos en esto cwo hubieran acertado 
dad de fil SC ICS IiabrJn ofrecido muchas dificultades que 
vencer; y si: que por la delicadeza que caracteriza á 10s 



scñ~rcs dc la comision , habrán procurado instruirse de gacion, como individuo de esta corporacion, aunque cl 
todos los nnteccdentes y d:Ltos que! puedan contribuir á. 
la ilustracion de la materia. El úitico fin que rnc! lia mo- 1 

último de ella, tic manif(3tar que la diputacion perma- 
nente sabe la Constitucion que ha jurado; la observa 

vido k suscribir a esa indicacion, cs que las circunstan- 1 escrupulos:~mente, y lejos dc traspasar sus límites, acon- 
cias estrcchnn cada din más porque se totnc una pronta I sejnntlo im:)ortuuam<~tttc al Gobierno 6 cmbarnz&ndolc 
y cnbrgicn dcterminncion. y que hay un hecho que tal cn sus opcrari0nr:s propias, scr:l la primera que dS cjem- 
vez ignoran 103 scfiorcs de la comision, y aun los tlc- plo de respetar sus legítimas atribuciones. 
más Sws. Diputados, que hace tnás ncccsarin y urgcn- Sirva esta declaracion pública y solctnnc para s:ttis- 
tc su rcsolucion; y es que dcsdo la discusion del din 26 faccion del Sr. Romero Xlpucntc y de todo cl Con- 
tlcl mes pasado se está poniendo por cl Gobicrtto en un I greso.)) 
:tpuro y ctt un conflicto 6 mi provincia, de que no puc- Rcctific0 cl Sr. Romero Alpuenle cl sentido cn que 
do prescindir. Así, pues. debo tnanifest:\rlo para csci- habin tlicho que la diputncion permnnontc hnbia hecho 
tnr cl wlo de los scftorea indivíduos dc la comision para utta rcprctscntacion á S. M., y enseguida fué dpsaproba- 
que acclercn cuanto pucttlatt cl presentar su dictiímen B ’ da la proposicion. 
las Córtca, porque es indispcttsnblc que por momentos i Dcspues dt: ello, dijo 
el Congreso rcsuclva cstc grave negocio. Con 13 sola I El Sr. CALATRAVA: Para sntisfacciou tlc los se- 
respuesta gu6rica que s(’ ha (lado ya :11 mcnsajc de I ñorcs autotw dc la pmposicion y nutt dc todo cl Con- 
S. Jl., parecc sul)oncrsc decidido cl negocio, y pretett- greso, debo manifestar que la comision ticnc tan ade- 
tlc cl Gobierno llevar ;:I cabo una medida que no s<: si se latttados sus trabajos, que espera poder presentarlos 
cletcrtninará por las C6rtes 6 no. Y g;ti:tdo de estas ra- ’ dentro de utto 6 dos dins, aunqu0 no puedo decirlo con 
zoncs , sin proponerme tlc modo alguno ccttsurar la toda seguridad; plwqttc cl Congreso conocera tnuy bien 
conducta de los seitores dc la comision, deseo que Ií lo que estos son asuntos dc tal naturaleza, que ulla noti- 
tnenos conste cstc testimonio público de que si no está i cia, un dato cualquiera que SC rccibn maitana, puede 
despachado ya un asunto tic tnttta entidad y trasccn- acaso frustrar 103 trabajos que SC hayan ltcclto htista 
(lcncin, cs porque ha sido nbsolutatncnta imposible Itas- : cntoncca; y esta cs l:t razon porqnc no hnbin querido 
ta ahora; y que In provincia de CAdiz, como todas las I nttticlpnrlo á las Córtcs. 
dem;ís tic Espnita, se convctizntt de esta irnposil~ilidittl. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Scri: muy bre- ’ 
Por 10 dcmk, debo decir tambien al Congreso, cn 

cotttcstacion ;í uttit espccic del Sr. Homero Xlp~tcnk:, 
ve, porque creo que cl Ilcgli~mcttto no mc permite en- ! que si nlg,tn indivíduo dc la cotnision lo es tarnbic:n dn 
trar cn el exámett de esta cucstiou. (Se dijo qw si, que ] la dipuktciott pcrmnnentc, este individuo uo dehc hacer 
la propo&ciott estaba admilida ri discusio~~ , y conhuó el i uso corno in,livítluo do la comision do lo que sabe como 
orador.) intlivítlrto dc la tliputacion permattentc; y así, aunque 

Las Córtcs pcsnrlin con su circunspecciott y sabi- ; uu asunto esté bien instruido para la diputaciott pcr- 
duría si para excitar A una comisiou tan celosa del ’ martonto, pucdc no cstnrlo para la cotnisiott, porqltr: 
cumplimiento de sus dcbcres, y compuesta de Diputa- aquella os uita corporacion inflcpctidictit~:, no s,)lo (11:l 
dos cuyo solo notnbrc debe tranquilizar cí los amantes 1 Gobierno , sino dc la comisioti y aun dc las tttkmni 
de la libertad, se necesita aprobar ahora esta proposi- 1 Córtcs. 
cion; pero yo, por mi parte, no puedo menos dc cxtra- 
ñar que aquí mismo, en el Congreso, se hagan por un . 
Sr. Diputado alusiones H, pasos dados por la diputncion Concluido cstc punto, anunció cl Sr. IVesif¿rAe 11uo 
permanente, que por su naturaleza y por el carácter mafinttn se dkc:ttiría cl dictAtncti clc las comi4orw3 tlc 
que le ha dado la Constitucion no dcbia citarse en cstc Hncicnrln y Visita cicl cr&lito pitblico sol)rc si tl~l~:! suh- 
punto, sino respetar cl secreto juqto y debido do una sistir cl dcreclto tlc 4 por 100 c0uwirlo co11 cl IIOII~!I~I: 
corporacion que no tiene por su institucion publicidad dc ~gislw cn las vcnt:~a de fiucas que haw aclu!:l csta- 
nittxuna. Sc dice que por ~(un mero rumor,)) porque blccituiettto, y (4 dc las mismas comisiones sobre cl 1u0- 
((corre por el pueblo,)) se sabe que ha hecho una rc- do dc reconocer 1~ casas en pcrscwtcion do1 cotitra- 
prescntacioti á S. 31. iY sc arriesga una proposicion sc- hattdo; aotttittu:índoac cn scguidn la discuaiott del pro- 
mctjante fundándose en un ((vago rumor,)) Cuando se yccto dcl Código penal, que está pendiente. 
trata dc asuntos de esta naturnlcza! 

Yo no entraré ahora .?. decir cu ha sido la con- 
ducta de la diputacion permanente, porque ni me toca, 
ni tengo derecho para decirlo ; pero sí tengo una obli- Se levantó la scsion. 
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